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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
umcsr

leyes, ordenes y anuncios que hayan de inspr
m los Boletines Oficiales, se han de mandarpolíticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
os editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
iblica todos, ios días, excepto los domingos

TARIFA¡DE INSERCIONES'
Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio- almes 5,pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año 60peseta'sfseme,-
Particulares.- En esta Capital, llevado a domicilio* mes6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; v fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 ¿1 añoSe admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración, con in-clusiondel importe del tiempode abono en letra de fácilcobro

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: linea o fracción
Ídem judiciales-oficiales: línea o fracción. . í'ooÍdem particulares y avisos financieros: No estáA su jetos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del serviciiadministrativo.

:inas: Galle de Alcalá, número 126
celéfono 63884 .-: apartado

nm imedia ia» jnedií j de treí imedia i«¡tíe imili
Número suelto: SO céntimos au::::::r:::
:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimc •

isterio de Hacienda
y 'Economía

comes' ifole o industrial (bidones de
"O. p

fas Delegaciones de la Direc-
ción genera! de Abastecimientos en
las Veguerías catalanas para el terri-
torio de la región autónoma, v ante
las Delegaciones de Abastecimientos
de la provincia de su residencia, pa-
ra c¡ resto de la zona leal, dcclaracio-
ík's juradas de los envases citados

dichas declaraciones, las Delegacio- Providencias judicialesnes de esta Dirección en las Vegue
rías catalanas remitirán un ejempla
a á Oficina del Aceite, ronda de Eer

Salvcopea, 58, segundo, Barre CITACIONES
ÓRDENES

. S'r. .* Por exigirlo las actua-
oinstancias -y la conveniencia

las operaciones de reconoci-

generad de Abasuvimietñoi-c^i^i^BDi-legaciones provinciales de|
cimientos remitirán uno de los^jenJ
piares a la citada Oficina del Aceite]
Comedias, 27, Valencia, y el otnwj
¡os Senicios de RecUíiX'rcH-ii.ndMMi

rm

Ubj^y.1'0 los apercibimientos procedentesVbaste-
en derecho se cita y emplaza Por

> de viajeros, equipajes y y-e-
s puedan realizarse con la de-
•scrupculosidad, al recibo de la
\e se servirá V. I.cursar a to-
s Aduanas fronterizas las órde-
pcesarias para que a partir del
del comiente mes no permitan

rada ni salida de viajeros, des-
nueve de la noche hasta las

los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación

que posean
Segundo. Dichas dedlaraciónés

juradas, que se presentarán por tri-
plicado, deberán comiprender los si-
gu'tintes extremos :

En-
vases de la Dirección general
Abastecimientos en Madrid, Ser

se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde

Cantidad de envases.
Calidad de los mismos.
Su capacidad.
Estado de conservación

no, 37
Cuarto>^ la vista de di<
iraciones, la Oficina del

la fecha de la publicación del anun-

¡ib ando en función delegada de la
Dirección genera] de Abastecimien-
tos, ejercerá un derecho de opción-,
bien autorizando a los declarantes la'

cío en este periódico oficial, cor.
arreglo al artículo 173 de la ley de

e la mañana, con la excepción
iiellos q¡ue lo hagan en cump.li-
9 de orden firmada'- por el titu-
P Departamento ministeriall o
Subsecretario, cuando éste ten-
firma delegada, o por el Direc-
¡nerai de Seguridad, cuando se
le asuntas de orden público.
Piona, 13 de jumo de 1938.

•c)
t'c is ;

Marca, si la tiene, y caracterís- Enjuiciamiento Criminal 180 del

Código de Justicia Militar y 63 delf) Observaciones (si están some- tenencia de dichos envases, o bien
:; a alguna intervención, en qué
ctilizan actualmente, etc., etc,)

uiquiriéndolos medianie pago d
*

de Marina
mporte, con arreglo a la sigui

Tercero. Una vez en posesión d le valoraciones

JUZGADO NUMERO 3
mn >omenech (Manuel) v

F. MÉNDEZ ASPE
nuevos Pajares Benito (Ángel),

tíltfimamente en el Cuart<
¡Sr. Director general de Adua-

PiippKigero de 200 litros
pesado de -200/250 litros con a

Bidón pesado de 250/350 litros
Bidón id. 350/500 litros
BJdón id. 500/600 litros
Bidón id. 600/700 litros

neo días, ank Juzg

(0. G.—20) Pedro Pérez -Ylons
tfucción numero 3, S

155 108

218 140
stol

struid

• Sr. .* Por este iMrnjsterio lian
jetadas disposiciones encami-
a recuperar elementos de in-

sable necesidad v aplicación,

nero 110-38
mi-

gad335 225
Secretaría

Pieles con funda v cuerda, en buen
claración serán decomisi
qué no hubieran sido obji im

> envases de fibras textiles ve-
HUe, sustraídos de la eorrien-
latoria comercial, unas veces

s.ado, 25 pesotas.
Quinto. La Oficina de! Aceite- n

us Dek-gaciones, cargarán en factu- JUZGADO NUMERO

"conocimiento de la importan-
elementos en cirCunstan- cada pedido que sirva, una cantidad

.*: mo fianza por los envases envia-
dos, C|uedando obligada la entidad
receptora de! aceite a devolverlos en
.'. p)lazo máximo de quince días. En

tros, de fecha 2~ de agosto ( i<)37
Gómez (Valentina), qué tiene s

domi.-ilio en Madrid, calle de Rosal í
de Castro, número 2, sé le hace sabe

1 Orden d<fe las presentes, ipor un deseo
tivo otras, impedían o difi- Juzgado de instrucción n
su normal aplicación

Octavo. Ea I);'"''(\u25a0. Abastecimientos qued;
n S Secretaría de don J

puente con dicho criterio y
ps halagüeños resuiiuados ob-
Rór las disposiciones dictadas

a aquellos envases,* así

ñero
\rgo te, (-o© el núm

qui

isd contrario, no sólo p 266 de 1938; si

unidad cargada como fianza, sino
mejor cumplimiento de lo ordenad.

iones estime nertiner
1 la misma, cór-respohdiei

dichos envases-Vomo ilegal
Será considerada la tenencia d(

sidad de facilitar el eum-° de las funciones éncomen-
Ila Oficina del Aceiie. este
K> de Hacienda v Economía
P l-o siguiente :

ipresente disposiciór
rtici

Sexto

II II I 11 1 1l^l^l^jl^j
•sénte Orden, a menos que su ¡e-

neiieia hubiera sido autorizada por la
Dficina del Aceite, a tenor de lo dis-

bida la venta x cesión particu-
refiere

P. D
DEMETRIO D. DE TORRES

\u25a0411
! limo. Sr. Director general d< Abas

jp- En el plazo de ocho
Partir de la publicación de la
disposición en la Gaceta de

blica, todas las industrias,

tecimientos

pu sto en el número cuarto d esta ía Ro-

W> Particulares, organizacio-
ticas o sindicales y organis-
'»ali-s de todo orden que ten-

\u25a0 ra

Séiptiimo. Transcurrido un pm^j
de quince días, a partir de la pul>J
rión de la presente Orden en la (,a \u25a0
ta de la República, aquellos bidón. -.*-\u25a0

Compama del i lon

ica- Administración y venta del BOLE
TIN OFICIAL,calle de Alcalá, 126

tes Automóviles del Ejér-
io. cuvo f xirad

joder teléfono 63814 comparecerá, dentro del termino
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JUZGADO NUMERO 3 criminal, 664 de la ley de En'
i^mteél gado de ins-

íúmero 7, de Madrid, Secre-
don Joaquín Argote Sagas-

objceto de prestar deelara-
er reconocido por los Mé-
-enses. en el sumario nú-

ciliado en Madrid, calle de Topete,
numero , 14, afecto a la Jefatura de
Barcelona, se ha mandado citar al
mismo, por medio del presente, a fin
de que dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que la presente aparezca inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia,
c «aparezca ante este Juzgado para
recibirle declaración e instruirle del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

ciamiento militar db Marina:i

El señor Juez de instrucción nume-
re. 3, de esta capital, en providencia
de hoy dictada en el sumario húmero
212 del año corriente, por huno de
una cartera a un' militar elesconoc.do,

acuerda se cite a dicho militar, cuyo
nombre y apellidos se ignoran, y al

que le fué sustraída la cartera el 20 de
marzo último en la calle de Atocha,

para que dentro del término de cinco
días companezca en este Juzgado, al

objeto de recibirte declaración.

GUADALAJARA
llontoria Aranda (Julio), naiu

de Madrid, con donuc.üo en la j
lie de Alcalá, número 51, de vein-ti
anos de edad, estado soltero cle r>
lesión delineante, que ha desapa]
eidb del Grupo de Transmito]
del cuarto Cuerpo de Ejército, a q
pertenecía, el 23 de junio del pasd
año 1937, comparecerá ante ¡esta <
crciaría del Tribunal Permanente 1
cuarto Cuerpo de Ejército, sita en!
palle del Doctor Benito Hernán]
número 12 (Guadalajara), en téri
no de quince días siguientes a la j
biicación de esta requisitoria.

1 de 1937- 9ue ?•? S1SUC /P°r
Ge vanos, ocurridas el día 5
de aquel año

(B.-413)

ZGADO ESPECIAL
(B.-426)

(B.--442)
más Ayuso y Gómez-Rodul-
2z delegado interino de Re-
idel Contrabando por Eva-
e Capitales, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 7

Desconocidos : Se cita a las perso-
nas familiares de José Santiago Cam-
bronera, de cuarenta y nueve años,

natural de Ciudad Real, que falleció
el día 27 de mayo de 1938 en la salle
de Alediodía Grande, número 12, ba-
jo, al objeto de que dentro del térmi-
no de dinco días comparezcan ante el

Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don Joaquín
Argote, al objeto de prestar declara-
ción, y, al que corresponda, ser ins-

ALCALADE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares.
Por virtud del ptresente edicto se

cita y llama á Valentín Martín Her-
nández, chofer conductor del Cuerpo
de Tren del Ejército, que en 30 de oc-

tubre de 1937 atropello, con un au-
tomóvil, en Canillas, a Juan Díaz
Aledo, para que dentro del término
de ocho días, contados desde la in-
serción en ©i Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca en este
juzgado de instrucción para prestar

l.eiaración en el sumario que se si-

presente cito, llamo y em-
Luis Roca de Togores y Té-
n, natural de Elche (Alican-
eterrta años de edad, casado,
rio, domiciliado últimamente
lie de Serrano, 44, para que
ino de diez días, contados
siguiente al en que esta re-

a se inserte en la Gaceta de
blica, comparezca en la saia
a, sita en el Paiacio de los

(B. iiq!

M1RAELORES DE "LA SIERj

García Fernández (Manuel), t
de Domingo y de Soledad, naty
de Villalba (Lugo), avecindado
Madrid,, de veintiocho años de edj
de estado soltero, de profesión con
o;e, soldado de la prime#a Compaj
del' 168 Batallón, 27 Brigada Mis
acusado del delito de deserción, ]
vas señas personales son : estat]
1,652 .metros, pelo castaño, cejas!
peló, ojos pardos, nariz, barba y
ca regulares y color natural, sin r
g'una seña particular, compare
ame e¡$ Juzgado instructor de la .
miera División, sito en Miraflorej
la Sierra, al objeto de notificara
auto de procesamiento dictado coi
c- v decretar su prisión preventivi

5, calle del General Castaños,

•¿jeto de constituirse en pri-
~retada con esta fecha en el
29 de 1936, por evasión de

t-uído de los derechos del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

sumario número 253 de 1988, por
muerte del José Santiago.

gUé por el referido hecho con el nú-
mero 24 de 1938.(B.-427)

(B.-424) (Núm, 578) (B.-444)

JUZGADO ESPECIAL

•más Ayuso y Gómez-Rodul-
iez delegado en Madrid del
ial general de Represión del
abando por Evasión de Capi-

Don Tomás Ayuso y Gómez-Rodul- JUZGADO NUMERO 4
:ü, Juez delegado interino del Es-
j..*ial general de Represión de
Contrabando por Evasión de Capi-

Mullas Villegas (Armonio), dom:-
L-iliado últimamente en la calle de
:)un Ramón de ía Cruz, 85, ¡luco,

comparecerá, en ténmino ií<ltales
cinco

1 presente cito, llamo y em-
Eelipe Carreras Riera, natu-
arcelona, hijo de Juan y Ade-
treinta y nueve años de edad,
empleado, domiciliado últi-

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Solero .Alejandro Lorenzo
San Miguel, natural de Madrid, hijo
de Toribio y Teresa, de treinta y
ocho años, casado, domiciliado últi-
mamente en ia calle de Eduardo Ati-
nes- 35. para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que la presente se inserte

días, ante el Juzgado de instrucción
número 4, para prestar declaración
en causa por allanamiento de «íora-

aa, instruida por dicho Juzgado ba-
jo al número 241 de 1936.

(B.-+1J

JUZGADO NUMERO 10

le en la calle de Velázquez, 24,
le en el término de diez días,

•s desde el siguiente al en que
pjisitoria se inserte en la Ga-
la República, comparezca en
audiencia,* sita en el Palacio
juzgados, calle del General

as, con el objeto de constituír-
>ris:ón, decretada con esta fe-
el sumario número 8 de 1936,

(B.-449) Robles Andréu (Julio), natural]
C'.isarín, de estado soltero, proteá
jornalero, de veinticuatro años.
de fosé e Isabel, domiciliado últi
mente en 'la calle del Amparo, núm.KTix Oficial, comparezca en Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción del número 4, de Madrid,

en el sumario seguido bajo el núme-
ro 47 de 1937, por hurto a Manuel
Zamora Serrano, se hace saber al

hermano del mismo, llamado Anto-
nio, como legal representante suyo,
til derecho que le concede el artículo
109 de ¡la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

la silla audiencia, sita en el Palacio
Je los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de constituir-
s'j en prisión, decretada con esta lie-

ro 31, procesado por tenencia de
mas, en causa número 26-936 I
ci dimiento sumarísimo), conupar

cha en ei sumario número 9 de 1936,
que se le sigue por evasión de capita-
les.

:á, en término de diez días, anl
juzgado de instrucción número
:on cel fin de notificarle el auto de
cesamiento, recibirle declaraeióij
dagatoria y ser reducido a prisioj

sión de capitales

(B.-422) (B.—430)

(B.—46
>tsiás Ayuso y Gómez-Rodul-
tez delegado en Madrid del
:iall general de Represión del

CHINCHÓN -450)
Gonzák-z (Joaquina), vecina de

Constantina (Sevilla), calle Cuna, nú-
mero 1, se le hace, por este medio, el
ofrecimiento de acciones que determi-
na ei artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en sumario que se
instruye en el Juzgado de Chinchón
cOn ¡el' número 92 de 1938, por muerte

ibando por Evasión de Capi- JUZGADO ESPECIA!
REQUISITORIAS Benzo Cano (Eduardo), de cuj

la y siete años, natural de JA
(Santander), hijo de Aun iaifl
Adelina, ca.sado, de profesión I
gado, domiciliado en esta ca.>v.a|
fie de Fuencarral, 70, procesado <

. umario seguido por e 1 aS

Strauss y cuyo actual parad 'i

desconoce, comparecerá, dentro
ic'-rmino de diez días, ante este Jj
do Especial, instalado en el Píj
de Justicia de esta cap.tal.

1 presente cito, llamo y ent-

iLuis de .Carlos y Ortiz, del
constan más datos sino que en
de julio de 1936 vivía en la ca-
Villanueva, número 29, segun-
ra que en el término de diez
;iguientes al en que esta requi-

se inserte en la Gaceta de la
>lica, comparezca en ila sala au-

'¡ajo apercibimiento de ser declarado"

ebeldes y de incurrir en los demát,

fzz Vicente Caballero Sánchez, en ac-
cidente de autocamión, en este térmi-
no, el día 13 de mayo último.

•fsponsabilidades legales, de nc

presentarse los procesados que o

(B.-432)
ontinuación se expresan en el pía

, sita en el Palacio de los Juz-
calle del General Castaños,
objeto de constituirse en pri-
ecretada con esta fecha en el
3 número 37 de 1936, por eva-

(Núm. 567)
-0 que se les fija, a contar desde el

día de la publicación del anuncie

JUZGADO NUMERO 3 en este periódico oficial, y ante ei

juez o Tribunal que se señala, s<

(Núm. 593) (¡M
El señor Juez de instrucción núme-

ro 3, de esta capital, en diligencias
que se siguen con el número 74 deil
año corriente, por tentativa de suici-
dio de Juan Sánchez Sardinero, acuer-
da se cite a dicho individuo para que
dentro de los cinco días siguientes al
de la publicación de la presente en los
periódicos oficiales comparezca ante
este Juzgado, al objeto de ser recono-
cido por ios Médicos forenses.

capitales les cita, llama yuemplaza, encargan La Administración y vento de

piares del Boletín Oficial de U

vmcia de Madrid se hallan insU

>n la calle de Alcalá, numen
siendo su teléfono el 638^

—423) dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial pro-

cedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a

Hsposición de dicho Juez o Tribu

UZGADO NUMERO 9

virtud de providencia dictada
señor Juez de instrucción nú-

9, en sumario 116 de 1938, por
a don Antonio Manso Sán-

Teniente de Carabineros, domi-

IMPRENTA PROVINCI
P-,SEO DEL DOCTOR ESQUERDOnal, con arreglo a los artículos 512

y 338 de la ley de Enjuiciamiento(B.-440 TELÉFOHO 5320a


